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RESOLUCION DE ALCALDIA N' 458.2022.A.MDSS

San Sebastián. 03 de noviembre de 2022

EI- sEioR.\1.c,\LDE DE LA \lu\tctpALtD.\D DISTRIT.{L DE sA\ SEBASTI.{\.

VISTOS: El Expediente Administrativo N" CU31895 de 26 de octubre de

2022, conteniendo la solic¡tud sobre divorcio ulterior presentada por la adm¡nistrada doña Flora

Alcca Quispe y la Resolución de Alcaldia[' 471-2022-A-MDSS, de 24 de set¡embre de 2022' y;

CONSIDERANDO:

Que, el art¡culo ll del Título Prelim¡nar de la Ley n " 27972, Ley Orgán¡ca

, de Mun¡cipal¡dades, establece qUe los gobiernos locales gozan de autonomía política, económ¡ca
\ y administrativa en los asuntos de su competenc¡a; la autonomía que en la Constrtución Política

del Perú establece para las Mun¡c¡palidades radica en la facultad de ejercer los actos de
''y'GoOi"rno, 

Administrativos y de Administración, con sujec¡ón al Ordenamiento Jurídico;

Que, la Ley n." 29227 , Ley que regula el proced¡miento no contencioso

de la separac¡ón convencional y d¡vorcio ulterior en las Mun¡cipalidades y Notar¡as, y su

Reglamento aprobado pof Decreto Supremo n.' OO9-2008-JUS, se estableció la atribución de los

Gobiernos LocaleS para tramitar los procedim¡entos no contencioso de separación convencional

y d¡vorcio ulterior;

Que, así mismo med¡ante Resoluc¡ón Directoral n'' 60-2015-JUS/DGJC

de 02 de marzo del 2015, emitido por la Dirección General de Just¡c¡a y Cultos del Min¡sterio de

Justicia y Derechos humanos, se acredito a la Mun¡c¡palidad Distrital de san sebastián de la

Provincia y Región de cusco, para llevar a cabo el proced¡miento no contencioso de separac¡ón

convenc¡onal y divorc¡o ulter¡or;

Oue, mediante Resolución de Alcaldía N' 471-2022-A'MDSS' de 24 de

setiembre de 2022, obrante a folios 25 y 26, se declara la separación convencional de don

Eulogio Pfuño Guzman y doña Flora Alcca Ou¡spe, esto al verificarse que cumple con los

requisitos establecidos por el arliculo 5 de la Ley n." 29227 y los artículos 5 y 6 de Su Reglamento

aprobado por Decreto Supremo n.' 009-2008-JUS;
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Que, med¡ante Exped¡ente Admin¡strativo N' CU31895-2022, de 26 de

2022, ob,:an¡e a fol¡o 32, se tiene la solicitud de la adm¡nistrada doña Flora Alcca

el cual solicita acogerse a los alcances de la Ley n: 29227 y su Reglamento el

premo n." 009-2008-JUS, a efecto que la Municipalidad Distrital de San Sebastián

isolución de su vínculo matr¡monial con don Eulog¡o Pfuño Guzman;
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Que, mediante lnforme N" 677-2022-GAL-OSCDU/MDSS de 26 de

bre de 2022 obrante a folios 35 y 36, el abogado des¡gnado por la Mun¡c¡pal¡dad Distrital de

n sebastián responsable de la verificación del cumpl¡miento de los requ¡s¡tos ex¡g¡do por la

Ley de separación convencional y D¡vorc¡o Ulter¡or verif¡ca que ha transcurrido más de dos

meses de em¡tida la Resolución de Alcaldia que declaro la separación convencional, por lo que

cualquiera de los cónyuges se encuentran facultados para solic¡ta[ la disolución del vínculo

matrimon¡al, conforme señala el articulo 7 de la Ley 29227, conlco|dante con el artículo 13 del

Decreto Supfemo n,' OO9-2008-JUS; en tal sentido, al haberse verificado el cumplimiento de lo

dispuesto en ra nsr§Kl¡EÉA{§lfffi§:euñipsgt1fefúW$*f¡{f8l9flfl¡¡Sgh su neticion;
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Por estas consideraciones y en uso de las atr¡buc¡ones confer¡das por

la Constituc¡ón Política del Estado, la Ley Orgánica de Municipalidades y demás normas
pertinentes;

SE RESUELVE:

anrículo pnlmERo. - DEcLARAR FUNDADA la solicitud de divorcio

ulter¡or interpuesla por doña Flora Alcca Quispe; en consecuencia, DISUELTO EL VINCULO

MATRIMONIAL entre de don EULOGIO prUÑO eUZmAH y doña FLORA ALCCA QUISPE;

matrimonio celebrado el 01 de set¡embre de 2011, ante la Munic¡pal¡dad D¡strital de san

Sebastián y Región Cusco.

ARTICULO SEGUNDO. ' OISPONER la inscripción de la presente

resolución en las ent¡dades que correspondan, a través de la oficina de separación

Convencional y Divorc¡o Ulterior, por tanto: GIRESE oficio al Jefe de los Reg¡stros Públicos de la

oficina zonal Reg¡stral n.' X-sede cusco, para su inscr¡pción en el Registro de Personas;

REALISECE en la Municipalidad Distrital de san sebastián, para la inscripción y anotación

marginal en el acta de matrimon¡o conespondiente; y GIRESE of¡c¡o al Jefe de RENIEC-Cusco,

paraelcorrespondientecambiodeestadociv¡ldelosadministradosensusrespectivos
documentos de identidad.
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ARIICULO TERCERO.' ESTABLECER que la presente resolución

a el procedimiento no contencioso de la separación convenc¡onal y divorc¡o ulterior realizado

la Municipal¡dad Distrital de San S€bastián.

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que la Ofic¡na de Separación

convencional y D¡vorcio ulter¡or de la Mun¡c¡palidad Distr¡tal de san sebastián o la Gerencia de

Asuntos Legales not¡f¡que la presente resolución a los interesados'

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que la Ofic¡na de Tecnologia y

sistemas lnformát¡cos la publicac¡ón de la presente resolución en el Portal lnstitucional de la

Municipalidad Distrital de San Sebast¡án.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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